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PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 

“ 8º.- Notificación sobre modificación del Reglamento del Consejo de 
Administración para adaptación a la Orden Ministerial ECC/461/2013 y 
otras mejoras técnicas de los textos. 
 
 
 

Texto actual  Propuesta de texto modificado 
ARTICULO  5.‐  Función  general  de 

supervisión.‐ 
 

  1.‐ Salvo en las materias reservadas 
a la competencia de la Junta General, el 
Consejo  de Administración es el máximo 
órgano de decisión de la Compañía. 

 
  2.‐ La política del Consejo es delegar 
la  gestión  ordinaria  de  la  compañía  en  los 
órganos  ejecutivos  y  en  el  equipo  de 
dirección  y  concretar  su  actividad  en  la 
función general de supervisión y control. 
 
  3.‐  No  podrán  ser  objeto  de 
delegación  aquellas  facultades  legal  o 
institucionalmente  reservadas  al 
conocimiento  directo  del  Consejo,  ni 
aquellas  otras  necesarias  para  un 
responsable ejercicio de  la  función general 
de supervisión y control. 
 
  A estos últimos efectos, el Consejo 
se  obliga,  en  particular,  a  ejercer 
directamente  las  responsabilidades 
siguientes: 
 

  a)  Aprobación  de  las 
estrategias  generales  de  la 
Sociedad; 
  b)  nombramiento, 
retribución  y,  en  su  caso, 
destitución  de  los  más  altos 
directivos de la Sociedad; 
  c)  aprobar  la  política  en 
materia de autocartera; 
  d) control de la actividad de 
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institucionalmente  reservadas  al 
conocimiento  directo  del  Consejo,  ni 
aquellas  otras  necesarias  para  un 
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de supervisión y control. 
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se  obliga,  en  particular,  a  ejercer 
directamente  las  responsabilidades 
siguientes: 
 

  a)  Aprobación  de  las 
estrategias  generales  de  la 
Sociedad; 
  b)  nombramiento, 
retribución  y,  en  su  caso, 
destitución  de  los  más  altos 
directivos de la Sociedad; 
  c)  aprobar  la  política  en 
materia de autocartera; 
  d) control de la actividad de 



 2

gestión  y  evaluación  de  los 
directivos; 
  e)  identificación  de  los 
principales  riesgos  de  la  sociedad, 
en  especial  los  riesgos  que 
procedan  de  operaciones  con 
derivados,  e  implantación  y 
seguimiento  de  los  sistemas  de 
control  interno  y  de  información 
adecuados; 
  f)  la  definición  de  la 
estructura del grupo de sociedades; 
  g)  la  política  de  Gobierno 
Corporativo; 
  h)  la  política  de 
Responsabilidad Social Corporativa; 

i)  determinación  de  la 
política  de  información  y 
comunicación  con  los  accionistas, 
los mercados y la opinión pública; 
  j)  y  en  general,  las 
operaciones  que  entrañen  la 
disposición  de  activos  sustanciales 
de  la  compañía  y  las  grandes 
operaciones  societarias  o  las  que 
pudieran  menoscabar  la 
transparencia fiscal del grupo; 
  k)  las  específicamente 
previstas en este Reglamento. 

 

gestión  y  evaluación  de  los 
directivos; 
  e)  identificación  de  los 
principales  riesgos  de  la  sociedad, 
en  especial  los  riesgos  que 
procedan  de  operaciones  con 
derivados,  e  implantación  y 
seguimiento  de  los  sistemas  de 
control  interno  y  de  información 
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i)  determinación  de  la 
política  de  información  y 
comunicación  con  los  accionistas, 
los mercados y la opinión pública; 

j) las operaciones vinculadas 
con  accionistas  significativos, 
administradores,  directivos  e 
intragrupo. 
  k)  y  en  general,  las 
operaciones  que  entrañen  la 
disposición  de  activos  sustanciales 
de  la  compañía  y  las  grandes 
operaciones  societarias  o  las  que 
pudieran  menoscabar  la 
transparencia fiscal del grupo. 
  l)  las  específicamente 
previstas en este Reglamento. 

 
 
ARTICULO 11.- Del Presidente y Consejero 
Delegado.- 
 
 1.- En el supuesto  de que el 
Presidente ostente la condición de primer 
ejecutivo de la Compañía le deberán ser 
delegadas todas las competencias 
delegables de conformidad con lo prevenido 
en la Ley, los Estatutos y este Reglamento y 
le corresponderá la efectiva dirección de los 
negocios de la compañía, de acuerdo 
siempre con las decisiones y criterios fijados 
por la Junta General de Accionistas y el 
Consejo de Administración en los ámbitos de 
sus respectivas competencias. 
 
 2.- El Consejo de Administración por 
mayoría de dos tercios del número total de 
sus miembros, podrá acordar el 
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siempre con las decisiones y criterios fijados 
por la Junta General de Accionistas y el 
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sus respectivas competencias. 
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mayoría de dos tercios del número total de 
sus miembros, podrá acordar el 
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otorgamiento de facultades como primer 
ejecutivo a favor de otro de sus miembros. 
En este caso las funciones del Presidente se 
limitarán a las establecidas en el párrafo 
segundo del artículo anterior debiendo 
delegarse en el primer ejecutivo todas las 
competencias delegables a que se hace 
referencia en el párrafo primero del 
presente artículo. 
  
 3.- Además del Presidente del 
Consejo de Administración, el Consejero 
Delegado ejercerá el poder de 
representación de la Sociedad. 
 
 4.- En caso de vacante, ausencia, 
enfermedad o imposibilidad del consejero 
delegado, sus funciones serán asumidas 
transitoriamente por el Presidente del 
Consejo de Administración, que convocará 
con carácter urgente al Consejo de 
Administración a fin de deliberar y resolver 
sobre el nombramiento, en su caso, de un 
nuevo consejero delegado. 
 
 
 

otorgamiento de facultades como primer 
ejecutivo a favor de otro de sus miembros. 
En este caso las funciones del Presidente se 
limitarán a las establecidas en el párrafo 
tercero del artículo anterior debiendo 
delegarse en el primer ejecutivo todas las 
competencias delegables a que se hace 
referencia en el párrafo primero del 
presente artículo. 
  
 3.- Además del Presidente del 
Consejo de Administración, el Consejero 
Delegado ejercerá el poder de 
representación de la Sociedad. 
 
 4.- En caso de vacante, ausencia, 
enfermedad o imposibilidad del consejero 
delegado, sus funciones serán asumidas 
transitoriamente por el Presidente del 
Consejo de Administración, que convocará 
con carácter urgente al Consejo de 
Administración a fin de deliberar y resolver 
sobre el nombramiento, en su caso, de un 
nuevo consejero delegado. 
 

ARTICULO 13.- Órganos delegados del 
Consejo de Administración.- 
 
 1.- Sin perjuicio de las delegaciones 
de facultades que se realicen a título 
individual al Presidente o a cualquier otro 
consejero y de la facultad que le asiste para 
constituir Comisiones delegadas por áreas 
específicas de actividad, el Consejo de 
Administración constituirá en todo caso una 
comisión de Estrategia e Inversiones, una 
Comisión de Auditoría y Cumplimiento y una 
Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, con facultades de 
información, asesoramiento y propuesta en 
las materias determinadas en los artículos 
siguientes. 
 
 2.- El Consejo designará a los 
miembros de estas Comisiones, teniendo en 
cuenta siempre los conocimientos, aptitudes 
e incompatibilidades específicas de los 
Consejeros y las funciones de cada 
Comisión.  
  
 3.- Las Comisiones regularán su 
propio funcionamiento, nombrarán de entre 
sus miembros a un Presidente y a un 
Secretario y se reunirán previa convocatoria 
del Presidente. Dichas Comisiones 

ARTICULO 13.- Órganos delegados del 
Consejo de Administración.- 
 
 1.- Sin perjuicio de las delegaciones 
de facultades que se realicen a título 
individual al Presidente o a cualquier otro 
consejero y de la facultad que le asiste para 
constituir Comisiones delegadas por áreas 
específicas de actividad, el Consejo de 
Administración constituirá en todo caso una 
comisión de Estrategia e Inversiones, una 
Comisión de Auditoría y Cumplimiento y una 
Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, con facultades de 
información, asesoramiento y propuesta en 
las materias determinadas en los artículos 
siguientes. 
 
 2.- El Consejo designará a los 
miembros de estas Comisiones, teniendo en 
cuenta siempre los conocimientos, aptitudes 
e incompatibilidades específicas de los 
Consejeros y las funciones de cada 
Comisión.  
  
 3.- Las Comisiones regularán su 
propio funcionamiento, nombrarán de entre 
sus miembros a un Presidente y a un 
Secretario y se reunirán previa convocatoria 
del Presidente mismo. Dichas Comisiones 
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levantarán acta de cada reunión y en caso 
necesario podrán recabar asesoramiento 
externo. En lo no previsto especialmente, se 
aplicarán las normas de funcionamiento 
establecidas por este Reglamento en 
relación al Consejo. 

levantarán acta de cada reunión y en caso 
necesario podrán recabar asesoramiento 
externo. En lo no previsto especialmente, se 
aplicarán las normas de funcionamiento 
establecidas por este Reglamento en 
relación al Consejo. 
 
 
 
 

 
 
 
ARTICULO 15.- La Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento.- 
 
 1.- La Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento deberá tener, al menos,  tres 
miembros y estará formada exclusivamente 
por consejeros no ejecutivos, nombrados 
por el Consejo de Administración debiendo 
elegirse su Presidente entre los consejeros 
independientes, el cual deberá ser sustituido 
cada cuatro años y pudiendo ser reelegido 
sucesivamente por otros dos periodos más.  
 
 2.- Sin perjuicio de otros cometidos 
que le asigne el Consejo, la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento tendrá las 
siguientes responsabilidades básicas: 
 

a) Informar en la Junta 
General de Accionistas sobre las 
cuestiones que en ella planteen los 
accionistas en materias de su 
competencia; 

b) propuesta al Consejo de 
Administración para su 
sometimiento a la Junta General de 
Accionistas del nombramiento de 
Auditores de Cuentas externos a 
que se refiere el artículo 264 de la 
Ley de Sociedades de Capital; 

 
 c) dirigir y supervisar la 
actividad del Departamento de 
Auditoría interna y gestión de 
riesgos; 

 
d) conocimiento del proceso 

de información financiera y de los 
sistemas de control interno de la 
Sociedad; 

 
e) relaciones con los 

auditores externos para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan poner 
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cada cuatro años y pudiendo ser reelegido 
sucesivamente por otros dos periodos más.  
 
 2.- Sin perjuicio de otros cometidos 
que le asigne el Consejo, la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento tendrá las 
siguientes responsabilidades básicas: 
 

a) Informar en la Junta 
General de Accionistas sobre las 
cuestiones que en ella planteen los 
accionistas en materias de su 
competencia; 

b) Proponer propuesta al 
Consejo de Administración para su 
sometimiento a la Junta General de 
Accionistas del nombramiento de 
Auditores de Cuentas externos a 
que se refiere el artículo 264 de la 
Ley de Sociedades de Capital; 

 
 c) dirigir y supervisar la 
actividad del Departamento de 
Auditoría interna y gestión de 
riesgos; 

 
d) Conocer conocimiento del 

proceso de información financiera y 
de los sistemas de control interno de 
la Sociedad; 

 
e) Mantener contacto 

relaciones con los auditores externos para 
recibir información sobre aquellas cuestiones 
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en riesgo la independencia de estos y 
cualesquiera otros relacionados con el 
proceso del desarrollo de la auditoría de 
cuentas, así como a aquellas otras 
comunicaciones previstas en la legislación 
de auditoría de cuentas y en las normas 
técnicas de auditoría; 

 

 f) revisar las cuentas de la 
sociedad, vigilar el cumplimiento de 
los requerimientos legales y la 
correcta aplicación de los principios 
de contabilidad generalmente 
aceptados, así como informar las 
propuestas de modificación de 
principios y criterios contables 
sugeridos por la dirección; 
 
 g) servir de canal de 
comunicación entre el Consejo de 
Administración y los auditores, 
evaluar los resultados de cada 
auditoría y las respuestas del equipo 
de gestión a sus recomendaciones y 
mediar en los casos de discrepancias 
entre aquéllos y éste en relación con 
los principios y criterios aplicables 
en la preparación de los estados 
financieros; 
 

h) revisar la designación y 
sustitución de los responsables de los 
sistemas de control interno; 

 
 i) supervisar el cumplimiento 
del contrato de auditoría, 
procurando que la opinión sobre las 
cuentas anuales y los contenidos 
principales del informe de auditoría 
sean redactados de forma clara y 
precisa; 
 
 j) revisar los folletos de 
emisión y la información financiera 
periódica que deba suministrar el 
Consejo a los mercados y sus 
órganos de supervisión; 
 
 k) informar previamente a la 
toma de decisión por parte del 
Consejo sobre operaciones que por 
su complejidad pudieran 
menoscabar la transparencia fiscal; 
 
 l) examinar el cumplimiento 
del Reglamento Interno de Conducta 
en los Mercados de Valores, del 

que puedan poner en riesgo la 
independencia de estos y cualesquiera otros 
relacionados con el proceso del desarrollo de 
la auditoría de cuentas, así como a aquellas 
otras comunicaciones previstas en la 
legislación de auditoría de cuentas y en las 
normas técnicas de auditoría; 

 

 f) revisar las cuentas de la 
sociedad, vigilar el cumplimiento de 
los requerimientos legales y la 
correcta aplicación de los principios 
de contabilidad generalmente 
aceptados, así como informar las 
propuestas de modificación de 
principios y criterios contables 
sugeridos por la dirección; 
 
 g) servir de canal de 
comunicación entre el Consejo de 
Administración y los auditores, 
evaluar los resultados de cada 
auditoría y las respuestas del equipo 
de gestión a sus recomendaciones y 
mediar en los casos de discrepancias 
entre aquéllos y éste en relación con 
los principios y criterios aplicables 
en la preparación de los estados 
financieros; 
 

h) revisar la designación y 
sustitución de los responsables de los 
sistemas de control interno; 

 
 i) supervisar el cumplimiento 
del contrato de auditoría, 
procurando que la opinión sobre las 
cuentas anuales y los contenidos 
principales del informe de auditoría 
sean redactados de forma clara y 
precisa; 
 
 j) revisar los folletos de 
emisión y la información financiera 
periódica que deba suministrar el 
Consejo a los mercados y sus 
órganos de supervisión; 
 
 k) informar previamente a la 
toma de decisión por parte del 
Consejo sobre operaciones que por 
su complejidad pudieran 
menoscabar la transparencia fiscal; 
 
 l) examinar el cumplimiento 
del Reglamento Interno de Conducta 
en los Mercados de Valores, del 
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presente Reglamento y, en general, 
de las reglas de gobierno de la 
compañía y hacer las propuestas 
necesarias para su mejora. En 
particular, corresponde a la 
Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento recibir información y, 
en su caso, emitir informe sobre 
medidas disciplinarias a miembros 
del alto equipo directivo de la 
Compañía. 
 
 m) velar por el respeto y 
aplicación del Código Ético de la 
compañía canalizando la gestión y 
actualización del mismo a través del 
Responsable de Cumplimiento 
normativo de la compañía. 
 
 n) informar en relación a las 
transacciones que impliquen o 
puedan implicar conflictos de 
intereses y, en general, sobre las 
materias contempladas en el 
capítulo IX del presente 
Reglamento. 
 

 3.- La Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento se reunirá periódicamente 
en función de las necesidades y, al 
menos, tres veces al año. Una de las 
sesiones estará destinada 
necesariamente a evaluar la eficiencia y 
el cumplimiento de las reglas y 
procedimientos de gobierno de la 
sociedad y preparar la información que el 
Consejo de Administración ha de aprobar 
e incluir dentro de su documentación 
pública anual. 

 
 4.- Estará obligado a asistir a las 
sesiones de la Comisión y a prestarle su 
colaboración y acceso  a la información de 
que disponga, cualquier miembro del equipo 
directivo o del personal de la Compañía que 
fuese requerido a tal fin. También podrá 
requerir la Comisión la asistencia a sus 
sesiones de los Auditores de Cuentas. 
 

presente Reglamento y, en general, 
de las reglas de gobierno de la 
compañía y hacer las propuestas 
necesarias para su mejora. En 
particular, corresponde a la 
Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento recibir información y, 
en su caso, emitir informe sobre 
medidas disciplinarias a miembros 
del alto equipo directivo de la 
Compañía. 
 
 m) velar por el respeto y 
aplicación del Código Ético de la 
compañía canalizando la gestión y 
actualización del mismo a través del 
Responsable de Cumplimiento 
normativo de la compañía. 
 
 n) informa al Consejo de 
Administración en todo lo relativo a 
operaciones vinculadas y 
operaciones intragrupo para que 
este proceda a su aprobación en su 
caso. transacciones que impliquen o 
puedan implicar conflictos de 
intereses y, en general, sobre las 
materias contempladas en el 
capítulo IX del presente 
Reglamento. 
 

 3.- La Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento se reunirá periódicamente 
en función de las necesidades y, al 
menos, tres veces al año. Una de las 
sesiones estará destinada 
necesariamente a evaluar la eficiencia y 
el cumplimiento de las reglas y 
procedimientos de gobierno de la 
sociedad y preparar la información que el 
Consejo de Administración ha de aprobar 
e incluir dentro de su documentación 
pública anual. 

 
 4.- Estará obligado a asistir a las 
sesiones de la Comisión y a prestarle su 
colaboración y acceso  a la información de 
que disponga, cualquier miembro del equipo 
directivo o del personal de la Compañía que 
fuese requerido a tal fin. También podrá 
requerir la Comisión la asistencia a sus 
sesiones de los Auditores de Cuentas. 
 

ARTICULO 16.- La Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.- 
 
 1.- La Comisión de Nombramientos 

ARTICULO 16.- La Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.- 
 
 1.- La Comisión de Nombramientos 
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y Retribuciones estará formada por, al 
menos, 3 Consejeros independientes, entre 
los que se elegirá un Presidente.  
 
 2.- Sin perjuicio de otros cometidos 
que le asigne el Consejo, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones tendrá las 
siguientes responsabilidades básicas: 
 

 a) formular y revisar los criterios 
que deben seguirse para la composición 
del Consejo de Administración y la 
selección de candidatos; 

 
 b) elevar al Consejo los 
informes y propuestas de 
nombramiento de consejeros para 
que éste proceda directamente a 
designarlos (cooptación) o las haga 
suyas para someterlas a la decisión 
de la Junta ; 

 
 c) planificar la sucesión del 
Presidente y del primer ejecutivo en 
su caso;  
 
  d) proponer al Consejo de 
Administración el sistema y la 
cuantía de las retribuciones anuales 
de los consejeros, directores 
generales y comités de dirección; 
 
 e) revisar periódicamente 
los programas de retribución, 
ponderando su adecuación y sus 
rendimientos; 
 
 f) velar porque en los 
procedimientos de selección no se 
obstaculice la diversidad de género 
y procurar incluir entre los 
potenciales candidatos mujeres que 
reúnan el perfil profesional 
adecuado en cada caso; 
 

 3.- La Comisión deberá considerar 
las sugerencias que le hagan llegar el 
Presidente, los miembros del Consejo, los 
directivos o los accionistas de la 
sociedad. 

 
 4.- La Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones se reunirá cada vez que el 
Consejo, o su Presidente solicite la emisión 
de un informe o la adopción de propuestas 
y, en cualquier caso, siempre que resulte 

y Retribuciones estará formada por, al 
menos, 3 Consejeros independientes, entre 
los que se elegirá un Presidente.  
 
 2.- Sin perjuicio de otros cometidos 
que le asigne el Consejo, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones tendrá las 
siguientes responsabilidades básicas: 
 

 a) formular y revisar los criterios 
que deben seguirse para la composición 
del Consejo de Administración y la 
selección de candidatos; 

 
 b) elevar al Consejo los 
informes y propuestas de 
nombramiento de consejeros para 
que éste proceda directamente a 
designarlos (cooptación) o las haga 
suyas para someterlas a la decisión 
de la Junta ; 

 
 c) planificar la sucesión del 
Presidente y del primer ejecutivo en 
su caso;  
 
  d) proponer al Consejo de 
Administración el sistema y la 
cuantía de las retribuciones anuales 
de los consejeros, directores 
generales y comités de dirección; 
 
 e) revisar periódicamente 
anualmente la política los programas 
de retribución de consejeros y 
directivos, ponderando su 
adecuación y sus rendimientos; 
 
f) informar en relación a las 
transacciones que impliquen o 
puedan implicar conflictos de 
intereses y, en general, sobre las 
materias contempladas en el 
capítulo IX del presente 
Reglamento. 
 
 g) velar porque en los 
procedimientos de selección no se 
obstaculice la diversidad de género 
y procurar incluir entre los 
potenciales candidatos mujeres que 
reúnan el perfil profesional 
adecuado en cada caso; 
 

 3.- La Comisión deberá considerar 
las sugerencias que le hagan llegar el 
Presidente, los miembros del Consejo, los 
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conveniente para el buen desarrollo de sus 
funciones. En todo caso, se reunirá una vez 
al año para preparar la información sobre 
las retribuciones de los Consejeros que el 
Consejo de Administración y la Dirección 
haya de aprobar e incluir dentro de su 
documentación pública anual. 
 

directivos o los accionistas de la 
sociedad. 

 
 4.- La Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones se reunirá cada vez que el 
Consejo, o su Presidente solicite la emisión 
de un informe o la adopción de propuestas 
y, en cualquier caso, siempre que resulte 
conveniente para el buen desarrollo de sus 
funciones. En todo caso, se reunirá una vez 
al año para preparar la información anual 
sobre las retribuciones de los Consejeros 
que el Consejo de Administración y la 
Dirección haya de aprobar e incluir dentro 
de su documentación pública anual. 
 

ARTICULO 19.- Nombramiento de 
Consejeros.- 
 
 1.- Los consejeros serán designados 
por la Junta General o por el Consejo de 
Administración de conformidad con las 
previsiones contenidas en la Ley de 
Sociedades Anónimas. 
 
 2.- Las propuestas de nombramiento 
de consejeros que someta el Consejo de 
Administración a la consideración de la 
Junta General y las decisiones de 
nombramiento que adopte dicho órgano en 
virtud de las facultades de cooptación que 
tiene legalmente atribuidas deberán estar 
precedidas de la correspondiente propuesta 
de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 
 
 Cuando el Consejo se aparte de las 
recomendaciones de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones habrá de 
motivar las razones de su proceder y dejar 
constancia en acta de sus razones. 
 

ARTICULO 19.- Nombramiento de 
Consejeros.- 
 
 1.- Los consejeros serán designados 
por la Junta General o por el Consejo de 
Administración de conformidad con las 
previsiones contenidas en la Ley de 
Sociedades Anónimas de Capital. 
 
 2.- Las propuestas de nombramiento 
de consejeros que someta el Consejo de 
Administración a la consideración de la 
Junta General y las decisiones de 
nombramiento que adopte dicho órgano en 
virtud de las facultades de cooptación que 
tiene legalmente atribuidas deberán estar 
precedidas de la correspondiente propuesta 
de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 
 
 Cuando el Consejo se aparte de las 
recomendaciones de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones habrá de 
motivar las razones de su proceder y dejar 
constancia en acta de sus razones 

ARTICULO 20.- Designación de consejeros 
externos.- 
 
 1.- El Consejo de Administración y la 
Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, dentro del ámbito de sus 
competencias, procurarán que la elección de 
candidatos recaiga sobre personas de 
reconocida solvencia, competencia y 
experiencia, debiendo extremar el rigor en 
relación a aquéllas llamadas a cubrir los 
puestos de consejero independiente 
previstos en el artículo 8 de este 
Reglamento.  
 

ARTICULO 20.- Designación de consejeros 
externos.- 
 
 1.- El Consejo de Administración y la 
Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, dentro del ámbito de sus 
competencias, procurarán que la elección de 
candidatos recaiga sobre personas de 
reconocida solvencia, competencia y 
experiencia, debiendo extremar el rigor en 
relación a aquéllas llamadas a cubrir los 
puestos de consejero independiente 
previstos en el artículo 8 de este 
Reglamento.  
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 2.- El Consejo de Administración no 
podrá proponer o designar para cubrir un 
puesto de consejero independiente a 
personas que tengan alguna relación con la 
gestión de la compañía o se hallen 
vinculadas por razones familiares, 
profesionales o comerciales con los 
consejeros ejecutivos o con otros altos 
directivos de la sociedad. 
 
 3.- En particular, no podrán ser 
propuestos o designados como consejeros 
independientes: 
 

 a) las personas que desempeñen o 
hayan desempeñado en los dos últimos 
años puestos ejecutivos en la compañía; 

 

 b) las que sean o hayan sido 
durante los últimos tres años, socios del 
auditor externo de la sociedad o de 
cualquiera de las sociedades del grupo; 

 
 c) los familiares de quien 
sea o haya sido en los últimos dos 
años consejero ejecutivo o alto 
directivo de la sociedad; 
 
 d) las personas que 
mantengan o hayan mantenido el 
último año una relación de negocios 
importante con la sociedad en 
nombre propio o a través de una 
sociedad en la que participen 
significativamente; 
 
 e) las personas que directa 
o indirectamente, a través de 
sociedades en las que participen de 
manera significativa, hayan hecho o 
hayan recibido  pagos o donaciones 
de la compañía durante los últimos 
tres años que pudieran 
comprometer su independencia; 
 
 f) las personas que tengan 
otras relaciones con la compañía 
que, a juicio de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, 
puedan mermar su independencia; 
 
 g) quienes no hayan sido 
propuestos ya sea para su 
nombramiento o renovación por la 
Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.  

 2.- El Consejo de Administración no 
podrá proponer o designar para cubrir un 
puesto de consejero independiente a 
personas que tengan alguna relación con la 
gestión de la compañía o se hallen 
vinculadas por razones familiares, 
profesionales o comerciales con los 
consejeros ejecutivos o con otros altos 
directivos de la sociedad. 
 
 3.- En particular, no podrán ser 
propuestos o designados como consejeros 
independientes: 
 

 a) las personas que desempeñen o 
hayan sido empleados  o 
consejeros ejecutivos  en 
sociedades del grupo salvo que 
hayan transcurrido 3 o 5 años 
desde el cese de dicha relación tres  
dos últimos años puestos ejecutivos 
en la compañía; 

b) las que sean o hayan sido 
durante los últimos tres años, 
socios del auditor externo de la 
sociedad o de cualquiera de las 
sociedades del grupo; 

c) los consejeros efectivos o altos 
directivos de otra sociedad en la 
que algún consejero ejecutivo o 
alto directivo de la sociedad sea 
consejero externo. 

 
d) los familiares de quien sea o haya 
sido en los últimos dos tres años 
consejero ejecutivo o alto directivo 
de la sociedad quienes perciban de 
la sociedad o de su grupo cualquier 
cantidad o beneficio distinto del de 
la remuneración de consejero, salvo 
que no sea significativa.  
 
e) las personas que mantengan o 
hayan mantenido el último año una 
relación de negocios importante con 
la sociedad en nombre propio o a 
como accionista significativo, 
consejero, alto directivo o través de 
una sociedad en la que participen 
significativamente; 
 
f) las personas que directa o 
indirectamente, a través de 
sociedades en las que participen de 
manera significativa, hayan hecho o 
hayan recibido  pagos o donaciones 
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de la compañía durante los últimos 
tres años que pudieran 
comprometer su independencia; 
 
g) las personas que tengan otras 
relaciones con la compañía que, a 
juicio de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, 
puedan mermar su independencia; 
 
h) Los cónyuges o personas ligadas 
por análoga relación de afectividad o 
parientes de hasta un segundo 
grado de un consejero ejecutivo o 
alto directivo de la sociedad. 
 
i) quienes no hayan sido propuestos 
ya sea para su nombramiento o 
renovación por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.  
 
Los consejeros independientes no 
podrán seguir siendo considerados 
como tal cuando lo hayan sido por 
un periodo continuado superior a 12 
años. 
 

 
 
 
   
 
 
 


